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Él, REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ QUE SUSTRIBE, 

CERTIFTCO: Que en vista de lo interesado en el documento 

precedente he examinado los índices del archivo a mi cargo y de ellos resulta: 

Que en la hoja CA-2370, aparece inscrita y vigente la sociedad 

denominada "ALBACORA SA", con CIF: A11902269, slendo sus últimos 

datos registrales, Tomo 2.054, folio 167, Inscripción 884, -====namormammaaomo 

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS. La certificación únicamente 

acredita fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el 

momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por Real Decreto 1784/1906, de 19 de jullo. Se hace constar 

expresamente que la presente certificación no podrá servir para acreditar la 

situación registral en momento distinto de la fecha de su expedición. Se 

advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración sobrevenida en la 

hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que puedan afectar 

a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica, La existencia misma 

de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes 

pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso 

puede entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a 

ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté 

caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. ---"-= 

Y para que conste en vista de lo interesado en la precedente instancia y 

no existienda ningún asiento pendiente de despacho en el Libro Diario de 

Presentaciones que modifique lo preceptuado, expido la presente por una sola 

, e horas del día once    
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIA 

    

  

ADVERTENCIAS 

  

Alos efectos de la Ley Orgónica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persól 
hformado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro y a los 
icheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto 
xpresamente en la normativa registral.   

i La información en ellos contenida sóla será comunicada en los supuestos previstas legalmente, o con objeto de satisfacer y 
fetos las solicitudes de publicidad forma! que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La Información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. 

Únicamente podrá utliizarse pare la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles, 

Queda prohibida transmisión o cesión de la Información por el usuario a cualquier otra persona, incluso gratula. Queda 
(prohiblda la incorporación de tos datos que tonstan en la presente Información registral a ficheros o bases Informáticas para la 
iconsulta individualizada de personas fisicas o Jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de ta DGRN de 
17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 

En caso de que esta Información hublera sida obtenida telemáticamente, el usuarla receptor de la misma se acoge a las 
condiciones de la Política de Privacidad expresadas en la Web oficlal del Colegio de Registradores de la Propledad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles de Esparta, publicadas a través de la página web ww. registradores.org . * 

En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce 3 los interesados los derechos de 2cceso, 
rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica dada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
dej Registro. 
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7 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA coo DEL CANTÓN GUAVAQU 
    

   . . / MONIO.    
LIBRO INDICADOR. SECCIÓN SEGUNDA. 

TREINTA Y CINCO. 

Yo, ENRIQUE MARIA RUIZ SANTAFLORENTINA, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, con residencia en 

Getxo, 

DOY FE: 

Que las dos xerocopias que se adjuntan extendidas en dos 

folios de papel timbrado foral, de la serie N, números 

4720694C y el siguiente correlativo en orden ascendente, son 

fiel y exacta reproducción del original que se me exhibe, 
por lo que previo cotejo con el mismo, la LEGITIMO, con mi 

signo, firma, rúbrica y sello. 

En Getxo, a diecisiete de Febrero de dos mil dieciséis, 
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2 1 presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

287) ENRIQUE MARIA RUIZ SANTAFLORENTINA, Notario del Tustre Colegio So 
: DONA del País Vasco con residencia en Getxo, Vizcaya (España), estampada al folio 

de papel de la Diputación Foral de Bizkaia N 4720695 C del testimonio 
expedido el 17 de febrero de 2016 con el asiento número 235 del Libro 

Indicador.   
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¿ LEGMTIMACIONES Y 
LEGALI 

APOSTILLE 
- (Convention de fa Haye du 5 octobre 1961) 
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HOTARÍA DCI SEXO 
      

    

   

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
al 1 7 a 

4.- País: España 
Country / Pays: 

  

   
El presente documento público EU 

This public document / Le présent acte public E
A
 

2.- ha sido firmado por DON ENRIQUE MARIA RUIZ SANTAFLORENTIN, 
has been signed by 
8 élé signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
ecting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revótu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Contified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.» el día 18 de Febrero de 2016 
At/aá tho/ le 

7.- Por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Subdelegado del Distrifo Notarial de 
By/par Bilbao (Cole 

          

       
       

    
    

8.- bajo el número 947/16 LA 
NP? sous a” aus SA 
9.- Sello / timbre 40.- Firma NY LIA 
Seal / stamp: o AS Signature / Signatu Y, Te 

a . ABR 2   

    

ARS: 
Sceau /tímbre: EA Ti 

SELLO DE          
  31 > AY OY FE QUE ESTE 1 S FIEL COPIA DE Sor 

Gueyaqu. 2 2. FEB 2015 
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OLNIMNADOA ALSA ANÓ 4 AO 

MADVAVNO - LADEN Nu y 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el In a EN h E Pu» 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  
     

This Apostille onfy certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
: public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
-Apostille does not certify the content of the document for which it was Íssued. 

Celte Apostille atieste uniquement la véracité de la signature, la qualitó en laquelle le signateire de Facte e agi el, 
le cas échéant, fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de Pacte pour fequel elle a átó ómise. 
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AL3ACORA, ).A. 
RECINTO INTERIOR ZONA FRANCA 

Edificio MELKART » Pianta 1* - Oficinas 1 y 2 - 11011 CADIZ 
TEL.: 958 27 93 98 - FAX: 956 25 32 91 

E-MAIL: cadizGhalbacora.es 
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Doña LUISA LACHAGA URIA, Secretario del Consejo de Administración de la Compañlfa ALBACORA, S.A. 

CERTIFICO: 

Qué según consta en el Libro Registro de Acciones de la Sociedad a mi cargo, la relación de Accionistas que 
conforman el 100% del accionariado de ALBACORA, S.A. es como sigue: 

  

    

  

  

        

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

         
  

  

  

   

     
      

"Nombre .] EstadoCivi 

JESUS ALONSO FERNANDEZ ESP CAsaDo Le 
FOO. JAMER EROA ALTONAGA . . .. HESPAÑOL . . [CASADO.... sl BartzEdor 1023. É 
MARA AMI EROS ALTONAGA —. ÍESPAROLA _ ÍCASADO.... | 9. Goenel.n*S1 1088 
yu Eros aLTonAGa  PEsPAÑOLA  ICASADA [ol Abobido, "7-bap8 10.38 

RAMON EROA ALTONAGA “ESPAÑOL CASADO — cl. Amo Ne10APDoha 1 
ELENA ESCURIS BATALLA ESPAÑOLA [CASADA | af. Santázaro. n*5 Bajo ! 

PURIFICACION ESCURISBATALÍA.. ÍESPAROLA _ [CASADA le. Vimietojsín 
EUISAESCURIS SOUTO. TESPAROLA. ' CASADA | efCase Queimada,nt4 

| SEVERINO ESCURIS BATALLA ESPAÑOL IGASADO lo Tetuán ness 4 
MI DEL CARMEN PEREZRODRIGUEZ ESPAÑOLA! MUDA Ta. ArturoSora,nP201-3%A 10,42 
JUANA. GARAT PEREZ ESPAÑOL ÍGASADO | cl Benmidez Cañete, n*3 loss. 

JOSEI.GARAT.PEREZ ESPAÑOL CASADO. ol luistamaza az IO 
[FRANCISCO.JAMER GARATPEREZ_.. ¡ESPAÑOL casaDo | p"dolaAlamedade Osuna, rrs0r a, LU 

M2 DEL CARMEN GARAT PEREZ ESPAÑOLA IGASADA — 'el.Anada Austia,n*34- Ptal, C Bajo A [06 
LUIS GONZAGA GARAT PEREZ tEspaÑñoL  ÍcasaDo | mMarieCuro,n* 13 Bajo 8 ¿968 
MUDELA CARIDAD GARATPEREZ —_ÍESPAROLA — [SOLTERA . Io AOS IP20t PA 
MUJOSE GARATPEREZ. PESPAÑOLA. _. | SOLTERA 10] 

— ESPAÑOLA I58r 
ESPAÑOL 1 . + 0,0003 

E ISABEL LACHAGAL URIA LESPAÑOLA — | SEPARADA lcd. Gran Via, 1" 18-40 Izqga. 170 

MLUISA LACHAGAURIA ..... LESPAÑOLA ...! SEPARADA, le Gran Vier 184 
IGNACIO LACHAGA BENGOECHEA_.__JESPAÑOL __ CASADO. |u.GunViant8-+Doha 
ISABELURIA BILBAO ESPAÑOL |. cmo qe18-1 
AMADOR OTERO INSUA LESPAÑOL __Í SOLTERO le Vionta,1P5-2*Dcha, 
JUAN E. URIA ECHEVARRÍA lESPAÑOL_ Í SOLTERO | el. BarateEder, 0121 

JUANI. URIA ECHEVARRÍA ESPAÑOL. [CASADO [o PotalSanFrancio,nPd 

ALONSO ESCURIS, S.L. [o Vimieiro.sla o 
JACOBSLAND INVESTMENTS, S.L. ESPAÑOL | Rua Montero Rios, n*27 -6*J 

  

  

Y para que conste, expido la presente certificación en Cádiz, 16 de febrero de 2016, 

ty aio del Consejo, ”-     LEGI.../     
Oficinas: 48370 BERMEO (BIZKAJAy Pol. Landabaso sin (Edi. ALBACORA) - Email: bemel albacora.es 

37008 LAS PALMAS: Explanada Dársena, Castillo de la Luz s/n, Tel: 928 46 47 62 - Emall; laspalmasíDabacora.es 
15940 POBRA DO CARAMIÑAL (ACORUÑA): La Bayuca s/n, Tel: 981 84 32 70 - Email: frigorificoQaíbacora.es 
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“./ TIMACION.- 

LIBRO INDICADOR. SECCION SEGUNDA. NÚMERO DOSCIENTO 
TREINTA Y OCHO. 

  

Yo, ENRIQUE MARIA RUIZ SANTAFLORENTINA, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, con residencia en 
Getxo, * 

DOY FE: 

_Que considero legítima la firma que antecede de DOÑA 
MARÍA LUISA LACHAGA URIA, con D.N.I. número 14.599.620-9W, 
por constarme de forma indubitada su autenticidad al 
coincidir con la que figura en mi Protocolo, por lo que la 
LEGITIMO, con mi signo, firma, rúbrica y sello. 

En GETXO, a diecisiete de Febrero de dos mil dieci- 
séis. 
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